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PROPOSICIÓN ADITIVA  

 
 
De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 
de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 

2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Am-
biental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, 
me permito presentar esta proposición: 
 
 
Adicionar a las Metas del Programa 16: La educación como eje del potencial 
humano, del Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en 
su potencial”, la siguiente meta: 
  

 
Metas del Programa 16. La educación como eje del potencial humano 

 

META SECTOR 

Reducir en 30% el número de reportes de pre-
suntos casos de abuso y violencias en el Sis-
tema de Alertas de la Secretaría Distrital de 
Educación del Distrito 

 
 
 

Educación 
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